
i ' l  l  \  . ■. .̂'fe-:.i;:Ä'

JORNADA TURISMO ACCESIBLE

A rqu itectos  de ocho países de la Unión Europea se dieron c ita  en el Salón de A ctos  de la 
Fundación A rqu itectu ra  COAM para debatir la necesidad de un desarro llo  u rbanístico  que 
permíta a las personas con d iscapacidades v is ita r las c iudades sin que ello suponga una 
carre ra  de obstáculos. Con el títu lo  Turismo A cces ib le , representan tes de Irlanda, Francia, 
Noruega, Portugal, A ustria , D inam arca, A ustra lia  y España se cen traron  en el anális is de la 
filosofía  del d iseño universa l del líbre acceso al tu rism o para todos los ciudadanos, con inde
pendencia de sus condic iones fís icas  o de su edad. Tras v is ita r durante  unos días la ciudad 
de M adrid , los representantes de los d is tin tos países ce lebraron una jornada de aná lis is  de la 
s ituación  actua l, donde se presentaron paisajes variados y a trac tivos  que convocan de forma 
crecien te  al turism o de cua lqu ie r parte del mundo. Por la ta rde , los a rqu itec tos  debatieron en 
un Sem inario de A cces ib ilidad  el p rinc ip io  de que " la  trans fo rm ac ión  de la ciudad debe d ir i
g irse hacia el b ienestar de todos sus c iudadanos". A  lo largo de este sem inario, se m ostraron 
los m ejores ejem plos de vanguardia  en el m arco in te rnac iona l europeo de cara a fom enta r 
la accesib ilidad. Entre los d is tin tos ejem plos de buenas p rá c tica s  (com o plazas públicas, 
cascos h is tó ricos , parques naturales, e tcé te ra ), se expuso la in te rvención  en accesib ilidad  
en la am pliación del M useo del Prado. No obstante, los expertos adm itieron que, en ma
te ria  de urbanism o, los derechos soc ia les o frecen retos mayores para su cum plim iento  que 
los ind iv iduales, y denunciaron que a n ivel supranaciona l no se cuenta con una leg is lac ión  
apropiada que obligue a las A dm in is traciones a cum p lir con unas norm as que favorezcan la 
accesib ilidad  en los espacios púb licos con ca rá c te r general.

FICHAS CUMPLIMIENTO DE 
LA ACCESIBILIDAD DELA 
COMUNIDAD DE MADRID
Se encuentran disponibles para su descarga 
en la web del COAM las fichas justificativas del 
cumplim iento de la accesibilidad adaptadas a la 
legislación vigente en la Comunidad de Madrid, 
actualizadas a mayo 2009 y en formato pdf con 
campos en blanco para fac ilita r su utilización por 
los colegiados.
www.coam.es/Planeamiento/Normativa/
Normativa Técnica/Fichas justificativas 
de cumpiimiento de normativa.

APROBACION LEY 17/2009 
SOBRE EL LIBRE ACCESO 
A LAS ACTIVIDADES DE 
SERVICIOS Y SU EJERCICIO
Ha sido pubiicada en el Boletín Oficial del 
Estado del 24 de noviembre de 2009, la Ley 
17/2009, sobre el Libre acceso a las a ctiv i
dades de servic ios y su e jerc ic io. Entrará en 
v igor a los tre in ta  días, contados a partir del 
día siguiente a su publicación, es dec ir el 
próximo día 24 de diciem bre de 2009, excep
tuando lo previsto en los artículos 17.2,17.3, 
17.4,18 y 19 que entrarán en v igor el próximo 
27 de d iciem bre de 2009. Respecto a los ar
tícu los que entran en v igor el próximo 24 de 
diciem bre es necesario reseñar que esta 
Ley excluye de su ámbito de aplicación  los 
servicios no económ icos de interés general: 
a modo de ejemplo, servic ios financieros, 
servicios audiovisuales, servic ios sanitarios, 
activ idades que supongan el e je rc ic io  de la 
autoridad pública, notarios, registradores 
de la propiedad y m ercantiles. Hay que 
destacar que el artículo 22 se re fiere a los 
arqu itectos en su condición de prestadores 
de un servicio. Y en el 23 se establecen las 
obligaciones de los prestadores/arqu itectos 
en materia de reclam aciones sobre el ser
v icio  prestado. Por otra parte, a partir del 
próximo día 27 de d iciem bre entrará en vigor, 
lo re lativo a la s im plificación  adm inistrativa 
donde se establece, entre otras cuestiones, 
que todos los procedim ientos y trám ites 
que supeditan el acceso a una actividad de 
servicios y su e je rc ic io  se podrán realizar 
e lectrón icam ente y a d istancia, salvo que se 
tra te  de la inspección del lugar o del equipo 
que se utiliza en la prestación del servicio. 
www.coam.es /  El futuro de la 
profesión /  Proceso legislativo.

RENOVACIÓN DEL 
CERTIFICADO DE CALIDAD 
AENOREN EL COAM
El COAM ha obtenido la renovación por AENOR, 
por un periodo de tres años más, del Certificado 
de Registro de Empresa, el cual evidencia la con
formidad del Sistema de Gestión de la Calidad 
en base a la norma UNE-EN ISO 9001:2008.

http://www.coam.es/Planeamiento/Normativa/
http://www.coam.es


APROBACION DE NUEVO PROCEOIMIENTO SIMPLIFICADO OE 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE VIVIENDAS CE2.
El M in iste rio  de Industria, Turismo y Comercio, a 
través de la Secretaría de Estado de Energía ha 
publicado en su página w eb como Documento 
Reconocido el "P rocedim iento  S im plificado 
para la Certificación de Eficiencia Energética en 
Edificios de Viviendas Ce2", así como la hoja de 
cálculo  asociada en form ato Excel.

El p ro ce d im ie n to  es a p lica b le  a tod os  los e d i
f ic io s  d es tinados  a v iv ie nd a , ta n to  u n ifa m ilia r 
com o co le c tiv a , u b icad os  en cua lqu ie ra  de 
las doce zonas c lim á tic a s  en las que se ha 
sub d iv id id o  la geogra fía  españo la , con la ex
ce p c ió n  de los te r r ito r io s  no p en insu la re s, 
es d e c ir las lo ca lid a d e s  s ituadas  en Islas 
B a lea res , Is las C anarias y las c iudades au 
tónom as de Ceuta y M e lilla .

Para estos te rrito rios  se desarrollará un pro
cedim iento com plem entario personalizado, en 
el que se tendrá en cuenta la especificidad de 
latitud -caso de Canarias-, los coefic ientes de 
reparto particulares de las capitales de pro
vincia insulares y la s ituación particu la r del mix 
de producción de energía e léctrica. Las otras 
lim itaciones a su aplicación  son las derivadas 
de la aplicab ilidad de la opción s im plificada del 
CTE-HE1.

Podrá utilizarse este Procedim iento s im p lifi
cado cuando se cumplan sim ultáneam ente las 
siguientes condiciones:

a) que el porcentaje de huecos en cada fachada 
sea in fe rio r al 60% de su superfic ie ,
b) que el porcentaje de lucernarios sea in ferio r 
al 5% de la superfic ie  to ta l de la cubierta.

Como excepción, se admiten porcentajes de 
huecos superiores al 60% en aquellas fachadas

cuyas áreas supongan un porcentaje in fe rio r 
al 10% del área tota l de las fachadas del edi
fic io . Quedan excluidos de este Procedim iento 
aquellos edific ios cuyos cerram ientos estén 
form ados por soluciones constructivas no con
vencionales tales como muros Trombe, muros 
parietodinám icos, invernaderos adosados, fa 
chadas ventiladas, etc.

www.coam.es/Planeamiento/Normativa/
Normativa Técnica/Certificación energética/ 
Documentos reconocidos.

Nuevos Colegiados
18544 Covadonga Toro Pascual
18545 Noemí Martín García
18546 Ana Luisa Padilla Valdivieso
18547 Inés QuinteiroAntolin
18548 Sergio Sánchez López
18549 Diego José González de la Fuente
18550 Valentín SanzSanz
18551 Inés de la Vega San Emeterio
18552 Daniel Sauz Carrascal
18553 Ana Latorre Izquierdo
18554 Guillermo Fernández Parkin
18555 Clara Martínez Miguel
18556 María Cristina López Guerrero
18557 Abraham Herreruela Rodríguez 
18558José María Esteban Pérez
18559 Carlos Bernárdez Agrafojo
18560 Alfonso Peralta Muñoz
18561 Isabel Montañés Pazos
18562 Miguel Ángel PiguetSanz
18563 Vanessa Georgina 
López Rocaport
18564 Patricia Martínez Martín
18565 Andrés Pérez Rodríguez
18566 Clara Aramburu Mendiguren
18567 Javier Martínez González
18568 Roberto García Tores
18569 Ángel Sampedro Muñoa
18570 José Luis Domínguez Delgado
18571 Carlos Alberto Barcena Oliveros
18572 Silvia Carrillo Crespo

18573 Soledad Rodríguez-Losada Marco
18574 Esther Bazo Juanes
18575 David Blanco Santos
18576 Belén Hernández Orduña
18577 Carlos Jiménez Santander
18578 Irene Mateos Serrano 
18579YamalEISoukiEISouki
18580 Ángela Muñoz Moreno
18581 Rodrigo Martín Martín
18582 Ana María Pereda Casanueva
18583 Pablo Lombardo Arce
18584 Jaime García-Fermín García
18585 Juan Hernández Gómez
18586 Belén Morón Roldán
18587 Laura Cano Benito
18588 María Mantesa García
18589 Miriam Tenorio Sánchez-Muñoz
18590 Cristina María Sánchez Gómez
18591 Carolina Través! Matías
18592 Enrique Paz Mancilla
18593 Estrella de Andrés Sanz
18594 Alicia Lama Pando
18595 David Martín Oliva
18596 Paloma Martín Gómez
18597 Javier Presencio Fernández
18598 Fernando Arenas Prieto
18599 Laura Berzosa Bravo
18600 Ana Amo Ardura
18601 Jaime Alberdi Saenz-Diez
18602 María Rosa Castro Díaz

18603Aranzazu Echevarria Rico
18604 Ricardo Saldias Barreneche
18605 Elena Machín Garijo
18606 María Victoria Villada Muñoz
18607 Roberto García Fallóla
18608 Javier Rincón Sánchez
18609 Alejandro Sanz Dllero 
18610JoséGad Peralta Iglesias
18611 Francisco Martínez González
18612 Alberto Montesinos Suárez de la Vega
18613 Bernabé Rodríguez-Pastrana Redondo
18614 David Bottos
18615 Álvaro Agustín Casado Sacristán
18616 Rubén Sesmero Blanco
18617 Berta Abad Schilling
18618 Esther Sofía García Hervás
18619 Adela María García de la Barrera Trujillo
18620 Enrique José Ruiz Fernández
18621 Diana González Díaz 
18622JoséQuesada Orduña
18623 Ricardo Velasquez Valero
18624 David Moreno Rubio
18625 Marta Casanova Martínez
18626 Marta Hombrados López
18627 María Milagrosa Plaza Jiménez
18628 Jaime Manuel Ingram Solis
18629 Juan Antonio Soria García-Pomareda
18630 María de Juan Pelillo
18631 María del Roclo Sánchez Rubai
18632 Ana María Bautista Andrés

18633AlfredoLafuente Laguna
18634 Rebeca PiñeiroMansilla
18635 Gustavo Rojas Pérez
18636 Myriam Junquera Lara
18637 María Victoria Sandstede Franco
18638 Blas Ros Podan
18639 Elsa Julia de Unamuno Biel
18640 Daniel Metro Johnston
18641 Simón Jonathan 
Blenkiron Smithson 
18642ManuelBuendíadel Pozo 
18643 Pablo Eduard Galindo Pastre 
18644Raquel García Corrales
18645 Patricia Romero Sánchez
18646 Diana Fernández Tienda
18647 Jaime Suardiaz de Paz
18648 Carlos Manuel Castaño Camacho
18649 Héctor Gordaliza Corripio
18650 Cristina Espuela Murillo
18651 Juan Molano Álvarez
18652 Rebeca Alameda Peña
18653 Eduardo López Solorzano
18654 Amaya Carmen Alonso Saenz
18655 Borja Sánchez Sañudo
18656 Valeria Carolina Tejero Assungao
18657 Inés Fernández Saenz de San Pedro
18658 Araceli Palacios Robles
18659 Pablo Hernández Basterra
18660 Ignacio Zabalo Martin
18661 Marta Menéndez San Juan

18662 Jesiús Cristóbal 
Barranco San Francisco
18663 Juan Burgos Sola
18664 Cristina Patricia Juárez Rodríguez
18665 Ramón Álvarez Roa
18666 Ana Fernández lllescas
18667 Irene Miragaya Serrano

18669 Leticia Pérez Galán
18670 Ernesto Revilla García
18671 María Camino Ángela Álvarez Muñoz 
18672JaimePedruelo Sánchez
18673 Yago José Martínez 
deVelascoGalván
18674 Lucas Federico Gómez Dsorio
18675 Paloma Almudena 
Fernández Fernández
18676 Alberto Arense Peralta
18677 Guillermo José Salva Millón
18678 Alicia Feced Alonso 
18679Vanesa León García
18680 Claudina Pilar Barrado Doval
18681 Pablo Cabrera Meiras
18682 Esteban Anduaga García
18683 Mireia Martínez Muñoz
18684 Ismael Jiménez Nieto
18685 Manuel Cristóbal Gavira García
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